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Conceder la .auto<lzacIón lldrnlnlstraliva. SOlicltada ydee1a
rar la utilidad pública de las instalac1ones'. a los efectos de ·la
lmposlclón de la sen1dwn_ ele PlISO <mli\$ <>oncllelo-. al
cance y lIm1taclones que establece el Regl~to ele la Ley IOf
1966, &Pl'obado por Decret<> 261911966.

La aprobaelón del proyecto ele ejecueíl!n. de estas instala
ciones deberá previamente sollc1tai'se oonfQl1Ilé ít ,lo dispuesto
en el capitulo IV del Decreto 2617/1966,

Cáeeres, 16 de marzo de 1971.-El ~Iel!$do. Ralmundo Gra
dillau Regodón.-l.240-B.

RESOLUClON de la Delegll{:iOn Provincial de (Je
1"ona por la qU6 se autoriza 1/', a~Zar4 la utilidad
pública en concreto de la -ínstal~ón eléctrica (lUe
se clt",

Cumplidos los trámites reglall1entatioses~ablecidosenlos
Decretos 2617 y 26"19/1966 en el expedientei~coadoen esta Dele-.
gaclón Provincial a instancia de la. Empresa-_~erzas ~léctricas

de Catalufl.... B. A.». con domlclllo en. B8.reet_.. ¡>I.... <1". Csta
lufia.,. 2, sollcitandoautorizaclón para 1a1nstálJLclón y doola~
elón de utUidad pública a losetectOtJ dela;ltttJJO$1clón de servi
dumbre de paso de la 11ne& e1éctrlea cuyas camcterlsticas téc
nlcas princIPales son li\$ sIgul<mtes:

Origen de 1& Unea: Apoyo púmero 199 de: la linea- a 25 kV. a
Cassá de la Selva.. . . .

Final dE' la ttüsma: En la estación transformadora «Abella 1»
(edifleio con transformador de 100 ,'KVAa <25!O~8().o0.220kV. para
el Bumimstro de energfa eléctrica a la urbarWiación barrio de
Palau Bacoata.

Término municipal: Gerona..
Tensión de servicio: 25 kV.
Tipo de linea: Aérea.,trifásJ:ca de un solodrcuito.
Longitud en kilómetros: 0,06.
Conductor: Cobre de 25 nilUinetros cuadradOS de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de.:Vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ~tuQre;'Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775.W67de.22dejill~o;yReglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de: 2S'delloVíembre de- 1008.
y Estaciones Transformadoras. de '23 de feb~~·de 1949. ha re-.
suelto:

~ Autorizar la instalación de la. linea. soltgltada. y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de l!1,i!nposición de la
servidumbre' de paso en Iascdndictones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la 'Ley 1011966; ,aprobado por De·
creto 261911966.

Contra esta Resolución cabe interponer récurSo de alzada ant-e
la Dirección General de la Energfa. en plazo no sUperior a qUince
dtas a partir de la fecha de estA publica.clón.

Gerona. 10 de marzo de 19'11.-'-El Delegado provincial. Fer
nando Dfaz Vega-.-3.314-C.

RESOLUCION de la Delegación provlncfal de Jaéfl
por la que se autoriza 11 declara ·14 utilidad 1YÚbUca
en concreto de la instalación eléCtrica que se cita.

Oumplldos los tmmites reglamentarios en> el expediente in·
coado en' esta Delegación Provincial a' in:st~ de «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. AJ). ron domjcl)iq,~Jáén.Avenida

, de Madrid, número 8. solicitando autorizaclOO-_para. la .úl5tala~
clón y declaración de utilIdad púbii"", a 1"" efectos de la Impo
sición de servidumbre de paso, de la 1ineae~lea,cuya$carac.
ter!stlals té<mieas prlncilla!es ron 1.. sigU!entlls:

Linea aérea de transporte deenergia/ eléCtrica en un solo
clrcuito trifásico a 25 kV., de 2.00\\ m~os ele ll'l'gitud, con ori
gen en la existente. entre C~llar··:Aldea:Hermosa y .nn~. en
centro de transformación lnteI,nperiede 3Oty~; a construir en
las inmecllBdon"" del oo<tl30 «La eapilla. ¡>ai'll;el euminlstro de
_rgla a la citada finca y a ..nas Ilmitrofesdel término munl
cllla! de oaetellar de Santlst<>ll$n. Conduet.ores<ll'''''ble a1~mlnio
e<:ero de 27,6 Y de 54,6 millmetros <:Uadrados<l<>,lli>Cción cada uno,
.-.. rlgidos de vidrio templad<> y allOY"" metálicos de dI-
ferentes t1¡>os. .

Esta Delegaclón ProvI~cla1,'en cu_llml~n~ ele lo dlsl>uesto
en los De<:retoo 2617 Y 2619/1966, del :ro ele <i(:tu!>re; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto ITl5fl007, de 22 dej)lll<); LeY ele 24 de
noviembre da 1939; Reglamento de Lineas Aéreas Eléctr1c$ de
Alta 'rensl6n, aprobado _ Decreto 315111~¡ Re~lementode
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero,1k: 1949. y en la
Orden minlst.erlal de 1 ele febrero de 19611, ha resuelto;

Autorlzar la lnstalaelón de la indIcada 11..... Y declarar la
utilidad pública de la misma. a 105 efectQ¡<1e:Ola imposictÓD de
la servklum~ de paso en las.' condicion~,a1~' ~ Utnltacto.

• n"" que establece el Reglament<> de la Ley 1611966. aprob&clo por
Decreto 261911966.

Jaén, 8 de marzo <l<> '97l._lill Delel!$d<>Provlnctai. P. D., el
IngenIero Jefe de 1& Secclón de In~la, Félix~_ l,a¡una..
3.442-0. .

11111"81'"''UfillTI .

RESOLUCION de la Delegación Provinda/ de Joén
por laque se autoriza y 4eclara de utilidad púbUca
en concreto la instalacíónde la línea eléctrica que
Se· cita. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expediente in
coado 6nesta.Delegación. Provinctal a instancia de «CoJ:ll'l}t\ñia
Sevillana de' EIIectñcidad. S. A.». con domicilio en Jaén. Avenida
de Mad'rid, número 8, solicitando autotización para. la instala
ción y declaración de utilidad pública .a los. ef-ecto& de la. lmpo
sielón de servidumbre de paBO. de la línea eléctrica. cuyas cara,c...
teristicaatécnicas princiPales son les' siBUlentes;

Linea aérea de tnmsoorte de energía eléctrica en un solo
circuito trifáSico a 25 kV~,. con, 4.885 metros de longitud, que
unirá los pueblos eje Ibros y Lupión. y sustituirá' a 1a' existente
a 6 kV. Conductores de eablealuminic>Bcero de 54.6 milímetros
cuadrados de sección, aisla.dt:lres r1g:ld08 de' vidrio templado y
apoyos metálicos, de dif~rente6 tipos.

Esta Delegación provincial.enCUDlPUmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619!l966. elel 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de m!U"Zo: Decrel:cI7751196'l",de 22 de jUll<>; Ley de 24 de
noViembre. de 1939; .Reglamento de Lineas Aéreas Eléctricas de
Alw Ténsión. aprobado por Decreto 315111968. y en la Orden
minLsUrial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instala.ción. de lal.ndicada linea y declarar la
utilidad pública de la m.:Lsma a las efootos de la imposición de
la servíduxnbre de paso en lu condiciooes.a.lca.ne:e· y ,limitado-
nes que establece. el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
I>ecreto 2619/1966. .

Jaén, s: de: marzo de 11l71.-ElDe1-égado provincial. P. D .. el
Itlgenb~ro Jefe de la Sección de Il1dustria,Félix Carellas Laguna.
3.441-<J.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de· la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dlsDuesto en el arti-culo 13 del De
creto 2ijI9/1966. de 20 de octubre,· se hace público que por re·
solución de esta Delegación. Pirovibclalde Industria. de esta.
fecha se ha declarado la: utUidadpública en concreto de una
linea eléctrica en baja tensión de .200 metros de longitud con
origen en la· estación transformado:>a de la· granja de la Em
presa peticionarla y con ténnmoen 'las naves de ponedoras
de dicha granja, que eStá situada en el lugar de Espiritu Santo.
del Ayuntamiento de Begondo; que es propiedad de la Socie
dad «1ganasa». con· domicilio· en el lugar y Ayuntamiento cita
dos, en la formít y con el alcance que se deteT'IXlinan en la Ley
10/1966, de 18 de marzo. SObre expropiación forzosa y sancio.
nes en' materia de ins-ta.!aclones eléctricas. y en su Re.glamento
de aplica-eión, aprobado por el Decreí--oque deja mencionado.

La .C€lruña. 24 de enet'o de 19iG.-El Delegado provincial.
Emílto López Torres.-77o-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en . concreto de las instalaciones 'eléctricas qUe se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del.Decreto
2619/1966. de 20 de octubre, se hace público :que por resolución
de esta Delegación Provincia.l,de esta fecha. se ha declarado la
utilidad pública en concreto de los, siguientes expedientes:

Expediente ntímero 24.299,
petlcionarlo,~«Ceránllca el Mesón, S, A.».
Características: Unes. a 15 kV, de 850 metros de longitud. con

origen en otra linea de. igual tensión de la Sociedad «FENOSA».
y con término en laest;aciÓD transformadora a instalar en la ce
rámica situada en elluprde Espiritu Santo (Armuño), del
Ayuntamiento de Cambre, C(jn conductores de aluminio-acero
LAc.28 de 32,9millmetros cufl.dradosde secci6rt, sobre aislado-
res de vidrio de cadena de dos .elernentos "1. de tres elementos,
y con postes de honnig6n de 12metl'o$(ie altura.

Estación transformadora tipo interior' eh caseta, de 500 KVA.,
relación de transformación 15.000 ±2,~7,5 POI' 100/400-230 vol-_
tíos.

Expediente número 25,573.
Peticionario: «Tesga Annaduras G. M'I S. L,».
Caracterlsticas: Línea aérea y subterránea a 15 kV., prepa-

rada para 20 kV., de .. 290 metros' de longitud total. El tramo
aéreo. de 245 metros. tiene su. origen en otra. linea de Igual ten
sión, de la SOciedad «FENOSA» y empalma con el tramo subte-
rráneo de 45 nietros de' longitud. que termina en la estación
transformadora a Jnstalar en la fábrica de- su propiedad, situada
en el luga,rde Alvedro. del Avuntamientode. CUUeredo, a la altu
ra del kilómetro. nU6;ve de la carretera de La Corufia a Santiago.
El tramo aéreo lleVa condu-ctores de alUminio-acero de 32.71 mi
limetros cuadradosdesooción, sobre aisladores Esperanza 1.503
y con postes de hormigón pretensado .de, U metros de altura.

El tm.rno subterdneo lleva .. conductores de cables unipolares.
de 70 m1I1rhetros cuad,,:,ados de' sección.
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Estación transformadora tipo interior, en caseta de 500 KVA.,
relacíón de transformación. 15.000-20.000 ± 2,5-5-7.5 por 100/380
220 voltioa-Red de baja tensión.

Expediente número 25.709.
Peticionario: «Sociedad Anónima Electra de Jallas».
Caracteristica.s: Linea eléctrica trifásic&. a 20 kV., de 1.600

metros de longitud, con origen en la estación transformadora
de Pereiriña y con término en la estación transformadora a
instalar en el lugar de perelra, con conductores de- aluminio--acero
de 24.71 milimetros cuadrados de sección y de 40,68 milímetros
cuadrados de sección, sobre aísladores ARVI-42 y con pOStes de
madera de pino aleman, de ocho y de nueve metros de altura.

Estación transformadora tipo interior en caseta, de 115 KVA,.
constituida por dos tranSformadores, uno de 90 KVA.• relación de
transformación 20/6 kV., Y otro de 25 KVA., relación de trans-
formación 20.000 ± 5 por 100/400-231 yoltioa

Esta resolución se entenderá en la forma y con el alcance que
se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciónes Eléctricas
y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto que se
deja mencionado

La Coruña, 4 de marzo de 1971.-EI Delegado provincial, An
tonio Luis Escarti Valls,-585-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Proviflcial de La
cOruña por la que 86 declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

En cumpl1nüento de lo dispuesto en el articulo 13 c.el lJe..
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace publico que por "fe
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se na
declarado la utilidad pública en concreto de una línea a 15 kV,
de 416 metros de longitud. "CQD. _origen en el POSte número 4 de
otra -línea de igual tensión de la Empresa peticionaria, y coa
t-érmino en la E, T. a instalar en la playa de Cabañas, de
200 kVA. formaca por dos tTansfonnadores de 100 kVA cada
uno, reltre1ón de transformación 15.000 ± 5 por 100/380-220 vol
tios, que son propiedad de la Sociedad ~ucesores de Manuel
Leira, S. L.», con domicilio en el Ayuntamiento de· Cabañas,
lugar de San Martin do Porto,..en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de ma."ZO, sobre
eXl1ropiación forzosa y sanciones en mateTia de instalaciones
eléétricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por el
Decreto que se deja mencionado. Expediente número 23.375 (1).

La Corufia.. 1 de abril de 1971.-El Delegado provincial. An.
tonio Luis Escartí Valls.-923-D.

RESOLUCION de" la Delegaaión Provincial de Ovíe
do por la que se autoriza y declara la utilida4 pú
blica en cDncretode Ur. instalación eléctrica qUe se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.566 incoado en esta Delegación Provincial a instan<:ia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio enOvíe
do,- plaza de la Gesta, 1, sollcítando autorización y declaración
de utilidad pública o los efectos de la imposición de servidum
bre de pa,BO de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 20 KV" Cancienes-Fontanina, en los
Ayuntamientos de Corvera y Carreño. Conductor, cable alumi
nio-acero LA 80, de 74,4 milímetrOs cuadrados de sección. Apo
yos metálicos. Longitud, 2.381.50 metros.

Esta DelegacL'in Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensi6n, de 28 d~ noviembre de ·1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949,
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la I~talación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los €feetos de la

imposición de la servklumbl'e de paso en las condiciones, al
cance y Umitaciones que establece el Reglamento. de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma debérá,.seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 1 de abril de 1971 ~-El Delegado provincial, por del~
gación. el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bau.tista.-l.264-B,

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ovie
do por la· que se autoriza 11 declara la- utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrlca qUe se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.886, incoado en esta Delegación Provinciai a instancia

de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A.». con domic1llo en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorizae1ón y declaración
de utilidad pública a los efectas de la impbsici6n de la servi
dumbre de paso de la instalación ,eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea, trifásica. a 20 KV., entre El Crucero y Tineo,
conductor cable aluminio-acero LA 80. Longitud. 3,274· metros.
Apoyos, metálicos.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 106 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de novi~mbre de 1968; Reglamento de Es-
taciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949,
y la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la- misma a .los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, a1can~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señaladas en el capitulo' IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de abril de 1971.-EI Delegado provincial. por de..
legación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Ambro-
s10 Rodríguez Bautlsta.-1.2~o.B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ome
do por la que se autoriza y declara la utili(:lad. P'Ú~

blica en concreto de la instalación eléctrica qUe se
dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente núw
mero 27.694 incoado en este Delegación Provincial a instancia.
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad. pública a los efectos de la imposición ·de servidumw
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc.
nicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica subterránea a. 20 KV., en cable Plastigrón,
12/20 KV., de 1 x 50 milimetros cuadrados. longitud 50 metros,
centro de transformación tipo interior, de 250 KVA., 20/0,380 KV,.
en La. Ferrota1 Piedras Blancas, alimentado por el cable ante
rIor.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de e:ctubren Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto'1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Regiamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 194-9, y la
Orden min~steríal de 1 de -febrero de 1968, ha resuelto:

AutorIzar la instalación eléctrica so-lic-1tada.
Declarar la utilidad públlca de la. misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alean·
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá se~ir los trámites sefialados en el capItulo IV
del Decreto 2617/1966.

OVied.o, 6 de abril de 1971-EI Delegado provincial, por d~
legación, el Igeniero Jefe de- la. Sección de Industria, Ambrosio
Rodriguez Bautlsta.-l.261-B. '

RESOLUCION de la- Delegación PrOVincial, de Ta
Tragona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la ínstalactón eléctrtca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente in
coado en esta Delegación ProVffiClal a, instancia de «Confede
ración Hidrográfica del Pirineo Oriental». con domicilio en Bar
celona, via Layetana, 10 bis. solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso, de las' Instalaciones eléctri
cas, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.175
Origen, de la !fnea: Estación transformadora d~l pueblo de

Arbol!. perteneci.;'nte a- «FECSA».
Final de la Unea: Estación transformadora «Presa de Ciu-

rana».
Término municipal que afecta: Clurana.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 3,7.
Conductor: Alumlnio-acero de 27,8 mi11metros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera..
Estación transformadora:
Tipo; Caseta.
Potencia: 125 KVA.
Relación transformación: 25.000/220-127 V.


